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EJECUTIVO DE ALIMENTOS. No. 110013110003 1999 01233 

 

Como quiera que la parte demandante no dio cumplimiento a 

los requerimientos efectuados por el despacho en autos del 07 de 

octubre de 2021 y 04 de agosto de 2022. En consecuencia y en 

aplicación del artículo 90 inciso décimo primero ídem, se DISPONE: 

 

RECHAZAR la presente demanda EJECUTIVA DE ALIMENTOS de 

NELLY SUSANA ROMERO en representación de su hijo OSCAR FELIPE 

RAMÍREZ ROMERO, contra HELIODORO RAMÍREZ RAMÍREZ. Por 

secretaría devuélvase los anexos de la demanda sin necesidad de 

desglose. 

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 
AMER/ 
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MARTHA CECILIA RODRÍGUEZ NIÑO 
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